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Medios de solución de las controversias 
constitucionales 

Negociación diplomatica 

Son el medio normal para resolver 
las controversias internacionales, 
se desarrollan normalmente por 
vía Diplomática y por regla general 
entre plenipotenciarios nombrados 
por los Estados en litigio, incluso 
pueden llegar a ser los Ministros 
de Relaciones Exteriores e incluso 
los Jefes de Estado. 

 

 

Mediación 

Consite en que un tercero que puede ser un 
estado o una personalidad destacada (el 
mediador) participa en las negociaciones y 
formula a las Partes en controversia 
sugerencias y propuestas tendientes a 
solucionar el diferendo. El mediador no es un 
juez que dicta fallos sino un facilitador que 
busca la avenencia, su papel es recomendar, 
sugerir para poder llegar a una solución justa 
y honrosa para las Partes. 

 

Conciliación 

por este medio de solución pacifica de las 
controversias se constituye por medio de las Partes 
una Comisión que procede al examen imparcial de 
una controversia y se esfuerza por definir términos 
de arreglo susceptibles de ser aceptados por las 
Partes. Los términos de arreglo propuestos por la 
Comisión no son obligatorios para las Partes. Por 
regla general está conformada por miembros 
designados por cada Parte y por uno o más 
miembros extranjeros designados de común acuerdo 
por ambas Partes. 

Investigación  

Consiste en que las Partes en controversia pueden 
designar una Comisión Internacional de Investigación 
a fin de que esclarezca los puntos de hecho sobre 
los cuales existe una divergencia de apreciación 
entre las Partes, preparando así el camino para una 
solución negociada. Las Partes no están obligadas a 
aceptar las conclusiones de la Comisión de 
Investigación, a menos que lo hayan convenido 
expresamente. Estas Comisiones fueron creadas en 
las Conferencias de Paz de La Haya de 1899 y de 
1907. 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios Jurisdiccionales 

Los medios jurídicos de solución pacífica de las 
controversias internacionales son el arbitraje y la 
solución judicial (justicia internacional), ambos 
terminan con la decisión obligatoria de un 
Tribunal, pero con la diferencia que en el arbitraje 
las Partes constituyen el Tribunal, escogen los 
árbitros y convienen el procedimiento; y en el 
arreglo judicial se presupone la existencia de un 
Tribunal o Corte Permanente pre constituido que 
tiene sus propios jueces y reglas de 
procedimiento. 

Arbitraje Internacional  

De conformidad al artículo 37 de la Convención 
de La Haya sobre Solución Pacífica de los 
Conflictos Internacionales de 1907, tiene por 
objeto ―la solución de los conflictos entre 
Estados por jueces de su elección sobre la base 
del respeto al derecho. El recurso al arbitraje 
implica la obligación de conformarse de buena fe 
a la sentencia‖. 

Por lo que, el arbitraje tiene como fundamento el 
consentimiento de los Estados en litigio, siendo 
la Sentencia o Laudo Arbitral obligatoria, 
constituyendo un medio apropiado para la 
solución de las controversias jurídicas. 

Con el propósito de facilitar el recurso al Arbitraje, la Primera 

Conferencia de Paz de La Haya de 1899 creó la Corte 

Permanente de Arbitraje, para facilitar su funcionamiento 

estableció una oficina internacional con sede en La Haya 

destinada a ser la Secretaría de la Corte. Esta Corte tiene 

como función principal llevar una lista de personas de 

reconocida competencia en cuestiones de derecho 

internacional (Grupo Nacional) para ejercer funciones 

arbitrales y que puedan llegar a constituir un Tribunal 

Arbitral. 

Arreglo Judicial  

consiste en la solución de 
controversias por medio de una 
sentencia obligatoria pronunciada por 
un Tribunal Permanente dotado de 
una estructura legal orgánica, es 
decir, una Corte permanente 
preestablecida que funciona de 
acuerdo con su propio estatuto o 
tratado constitutivo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte internacional de justicia 

es la sucesora de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional instituida en el Tratado de Versalles que 

puso fin a la Primera Guerra Mundial y que creó la 
Sociedad o Liga de las Naciones y se mantuvo 

efectivamente en funciones hasta la Segunda Guerra 
Mundial. En 1945 cuando se negociaba la Carta de 

San Francisco que crea la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) se discutió si era conveniente 

mantener la Corte Permanente de Justicia Internacional 
haciéndole modificaciones a su estatuto o establecer 
una nueva Corte; se decidió por lo segundo, y es así 

como se crea la Corte Internacional de Justicia 

 

estableciéndose en el artículo 92 de la Carta de la 
ONU lo siguiente: 

―La Corte Internacional de Justicia será el órgano 
judicial principal de las Naciones Unidas; 

funcionará de acuerdo con el Estatuto anexo, que 
está basado en el de la Corte Permanente de Justicia 

Internacional, y que forma parte integrante de esta 
Carta‖. 

Se mantuvo de esta manera una continuidad entre 
ambos Tribunales. En la Carta se establece que 
todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso 
facto partes en el Estatuto de la Corte. 

La Corte está constituida por un cuerpo de 
magistrados independientes, elegidos sin tomar en 
cuenta su nacionalidad, de entre personas que 
gozan de alta consideración moral y que reúnen las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
altas funciones judiciales en sus respectivos 
países o que son jurisconsultos de reconocida 
competencia en materia de derecho internacional. 
Se compone de 15 jueces, de los cuales no puede 
haber dos que sean nacionales de un mismo 
Estado, ejercen sus cargos por nueve años y 
pueden ser reelegidos. La Corte tiene su sede La 
Haya, Países Bajos. 

La responsabilidad internacional del estado 

Es la institución jurídica que impone al estado o a 
cualquier otro sujeto de derecho internacional que 
ha realizado un acto ilícito, en perjuicio de otro, la 

obligación de reparar el daño causado. 

Uno de los principios más profundamente 
arraigados de la doctrina de derecho internacional 

-explica Roberto Ago, Relator. Especial de la 
Comisión de Derecho Internacional (co1)-y uno de 

los mejor confirmados por la práctica de los 
estados y por la jurisprudencia, es el principio de 
que todo comportamiento de un estado calificado 

por el derecho internacional de hecho 
jurídicamente ilícito entraña, en derecho 

internacional, responsabilidad de dicho estado. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delitos Internacionales 

El derecho penal internacional 

involucra a los crímenes más graves de 
trascendencia para la comunidad internacional: 

violarlo puede resultar en encarcelamiento. 

Los crímenes internacionales básicos‖ son el 
genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes 

de lesa humanidad (a éstos también se los conoce 
a menudo como crímenes atroces‖). Estos 

crímenes se han ido definiendo en una serie de 
convenios y acuerdos internacionales, desde los 

primeros Convenios de la Haya a finales del siglo 
19, que establecen normas para la conducta 

militar en tiempo de guerra.  

Estos acuerdos extendieron la 
responsabilidad penal no sólo a los autores 

materiales de un delito en particular, sino 
también a aquellos que ordenaron, 

planearon o permitieron que los delitos 
tengan lugar. Los crímenes internacionales 

han sido procesados por una serie de 
tribunales internacionales y nacionales; la 
Corte Penal Internacional, con sede en la 

Haya, establecida por el Estatuto de Roma 
en 1998, tiene jurisdicción sobre todos ellos. 

El artículo 7 del Estatuto de Roma define los 
crímenes de lesa humanidad como una serie de 
actos diversos que incluyen el asesinato, la tortura 
y la desaparición forzada, cometidos como parte de 
un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque‖. 
Un ataque‖ a su vez, se define como una línea de 
conducta que implique la comisión múltiple de 
actos....contra una población civil, de conformidad 
con la política de un Estado o de una organización 
de cometer ese ataque‖.  

Esto significa que los crímenes de lesa humanidad 
pueden ser perpetrados por las fuerzas del 
gobierno, así como por los grupos armados 
organizados. 

Es importante destacar que, a diferencia de los 
crímenes de guerra, los crímenes de lesa 

humanidad no tienen por qué ser cometidos en el 
contexto de un conflicto armado. Con el fin de 

entender en qué situación se cometen crímenes 
de lesa humanidad, es importante tener en 

cuenta cuestiones de patrón y escala. 

Del mismo modo, el uso generalizado de la 
tortura por la policía es una violación del 
compromiso de un país a la Convención contra la 
Tortura, que se  

debe investigar y perseguir. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema internacional de los 
derechos humanos 

El movimiento internacional de los derechos 
humanos se fortaleció con la aprobación de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos por 
parte de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948. en la 
Declaración, por primera vez en la historia de la 

humanidad, se establecen claramente los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales básicos de los que todos los seres 

humanos deben gozar. 

 

A lo largo de los años lo establecido en la 
Declaración ha sido ampliamente aceptado como 
las normas fundamentales de derechos humanos 
que todos deben respetar y proteger. La 
Declaración Universal, junto con el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
sus dos protocolos facultativos, y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y 

Culturales, forman la llamada Carta Internacional 
de Derechos Humanos. 

El derecho internacional de los derechos 
humanos establece las obligaciones que los 
Estados deben respetar. Al pasar a ser partes en 
los tratados internacionales, los Estados asumen 
las obligaciones y los deberes, en virtud del 
derecho internacional, de respetar, proteger y 
realizar los derechos humanos. La obligación de 
respetarlos significa que los Estados deben 
abstenerse de interferir en el disfrute de los 
derechos humanos, o de limitarlos. 

América Latina ha sido una región pionera en el 
desarrollo del Principio de la Solución Pacífica de 
las Controversias Internacionales, así tenemos 
que en el Primer Congreso Panamericano 
reunido a instancias de Simón Bolívar en 
Panamá en 1826 se llegó a la firma del Tratado 
de Unión, Liga y Confederación perpetua de 15 
de julio de 1826 que establecía la solución 
pacífica de las controversias entre los Estados 
Americanos y en su artículo 16 

disponía que: ―Las partes contratantes se 
obligan y comprometen solemnemente, a 
transigir 

amigablemente entre sí, todas las diferencias que 
en el día existen o puedan existir entre 

algunas de ellas… 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derecho internacional 
humanitario 

Es el conjunto de normas cuya 
finalidad, en tiempo de conflicto 
armado es, por una parte, 
proteger a las personas que no 

participan, o han dejado de 
participar, en las hostilidades y, 
por otra, limitar los métodos y 
medios de hacer la guerra. 

Para ser exactos, por derecho 
internacional humanitario 
aplicable en los conflictos 
armados, el CICR entiende las 
normas internacionales, de 
origen convencional o 

consuetudinario, especialmente 
destinadas a solucionar los 
problemas de índole  

humanitaria que se derivan 
directamente de los conflictos 
armados, internacionales o no, y 
limitan, por razones humanitarias, el 
derecho de las partes en conflicto a 
utilizar los métodos y medios de 
hacer la guerra de su elección y 
protegen a las personas y los bienes 
afectados o que pueden verse 
afectados por el conflicto. 

Las partes en conflicto harán distinción, en todo 
momento, entre población civil y combatientes, con 
miras a preservar a la población civil y los bienes de 
carácter civil. Ni la población civil como tal ni las 

personas civiles serán objeto de ataques. Éstos sólo 
estarán dirigidos contra los objetivos militares. Las 
personas que no participan –o que ya no pueden 
participar– en las hostilidades tienen derecho a que 
se respete su vida y su integridad física y moral. 
Dichas personas serán, en todas las circunstancias, 
protegidas y tratadas con humanidad, sin distinción 

alguna de índole desfavorable. 

           Se prohíbe matar o herir a un adversario que 
haya depuesto las armas o que esté fuera de combate. 
Las partes en conflicto y los miembros de sus fuerzas 
armadas no gozan de un derecho ilimitado por lo que 
atañe a la elección de los métodos y medios de hacer la 
guerra. 

Queda prohibido emplear armas o métodos de guerra 
que puedan causar pérdidas inútiles o sufrimientos 
excesivos. Los heridos y los enfermos serán recogidos 
y asistidos por la parte en conflicto en cuyo poder estén. 
El personal sanitario, las instalaciones, los medios de 
transporte y el material sanitarios serán protegidos. El 
emblema de la cruz roja o el de la media luna roja sobre 
fondo blanco es el signo de  

dicha protección  y ha de ser respetado. 

       Los combatientes capturados y las personas civiles que se 
hallen bajo la autoridad de la parte adversaria tienen derecho a 

que se respete su vida, su dignidad, sus derechos individuales y 
sus convicciones (políticas, religiosas u otras). Serán protegidos 
contra cualquier acto de violencia o de represalias. Tendrán 
derecho a intercambiar correspondencia con sus familiares y a 
recibir socorros. Se beneficiarán de las garantías judiciales 
fundamentales. 

Fruto del primer Convenio de Ginebra de 1864, el derecho 
internacional humanitario contemporáneo se desarrolló al hilo de 
las guerras para responder, demasiado a menudo a posteriori, a 
las crecientes necesidades humanitarias, ocasionadas por la 

evolución     del armamento y por los tipos de conflictos. 
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